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RESOLUCION de la Dirección General de Ca·
,.,..tero y CClminol Veoiftales por la que le adju
djDafl deftnltfvame7l:~6.,l fJ01' el· llist""R de subasta.
IGS obI'q. oomprendltJl. en el e:rpedJente númerD
VA-'l'FM" -1l.110/1JfI. Valladolid.

Visto el result-ado de la subasta celebrada el día 5 de agosto
de 1_ para la adjudicación de lal obras comprendidas en el
e....dlen•• nllmero VA-Tl"M-3 -ll.ll0/8ll, Volladolld,

Esta Dirección General. por delegación del excelentísimo se.
fior Ministro, ha resuelto:

Adjudica,r definitivamente, confirmando la adjudicación pro
viBional efectuada. por la Mesa de Contratación. las obras si·
guientea:

Valladolid, «VA-'512, VA-523 ZA-524 de C-M9 a Barcia! de
la Loma, de Barcial de la Loma a Líro. Zamora. y Lim. Zamora
a Valderas puntos kilométricos o. al 2'1. Recargo de ma.cadam
y dQble tratamiento superficial.»

A «Obras y ServicioR Públicos, S. A.», en la cantidad de
7.890..000 pesetas, que prQ(:1uce en el presupuesto de contrata de:
10.739.991 pesetas un coefir-lente de adjudicación de O,734m3'74ifl'1.

Madrid, 3 de septiembre de 19ü9.~El Director general. Pe
dro de Areitio.

./USOLtlClON d. l/> DireeeiÓll Ge".,.al de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que se ad1u
aimm fle/iniUvamente._ por el aist"'HI !te suba,ta,
las obral oompr,ndiaas en el 6.weQiente V<1,,,f'FM+
1./.108189

V1sto el 188Ultado de la sUbasta celebrada &1 día 50 de allalto
de 1se9 para la adjudioaoíÓIl (le 1u qbrlll aoQlPl'tmdidafl¡ en
.1 ••podlent. nllmoro VA.T!"'4.1 -11.10II/8Il, Vallodolld,

Eata Dirección Gen.ral, por del.gapión del ,xcel.ntíBimo
sefiop MllIi.l1'o, na r..uolto:

A4J\ldiCJar definitivamente, confiftnando la adjudicaolón prQoo
visional .I.atuaaa por la Mesa de Contratación, las obras si..
gUI",t.. :

Valladol1d, «VA-101 y VA-102, Peñafiel-Valoria. Valorla,..l1..
mite 000 falol1cio. puutoo l¡ílOffil\trica, 3~ 01 49.329. Recarllo de
macadam y ooble tratlililn1euto iUPirfioüu.•

A don Cll'iJo 8 ..tro 6all\re .11 lo canUdod de 4.9llQ.(](lQ PE>
,eto.. qUI pfoduce 00 el p,.aup_to de controtll do 6,:ll58.740
pesetas un coeficiente d«l adjudicación 4tt 0/198723065.

M&dritl. a de s"Il<iombfo do 1969.-11:1 DlreclO!' ¡¡oneral. 'E>
dro (te Al'eitio.

RESOLUCION de la Dirección Cl."era' d, Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que se ad~

1udilKln definitivamente, por el sistema de subasta,
las obras comprendidas en el expediente número
Z_TFM.B -11.10'/89.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 5 de agosto
de 1969 para laadjudicací6n de las obras comprendidas en 0&1
exlllClllftl. IlÚQlefO i/l·'J'1i'1\4-6· IUOll/69, <Il_r_pa.

-!lita DU'eeolón ge:neraJ. por dele""cli6n del excelentísimo
solIar M!1l1.tnl. na 1"01"11110;

AllJudllOlU' dotlnitlvament.. oonfil'ml\llde lo adjudicación Pfo
visionál efectuada por la Mesa de Contratacióll. las obras si
guientes:

1&1'''100_. 10. ¡¡.-IOO de la N-<laO a Badul Z-161 de .0-
dulA. Lueama."f Ji-1M. (le I"ue~a a Htrr [PU"tOB ItiloQl"
tri""" O lll' 16.1111, 1••66 01 29 y il9 01 8'7.7. Tron,form04lión de
firml 4. rnacadam»,

A don Juan Gonzátez de Audicana Vila en la oantidad d.
5.UQ9.NQ PalMa., <tu. produce en- el PfNUpuest6 da oou.!fr~ta de
8.18lMI641 IM'soto' \Ul oooflolenle a. odju<llo_gjón d. 0.7 2:182.

Mldrid, a de OlO\ltlombr. do IlltlI.-~ Dl~octof .onOl'l, fe
dfo de A...ltlo.

_ RESOLFCLON de__ lccJ;>irecci9Jl_J1enJJrg,J Jle J:~WJª,"
teras 11 Ca-mínO$ Veojna~ par l~ que se CHtjudioan
aefin#fVCl-1Illl'nte, par el lIistt3mtJ eJe CcmCUTI~iUbcJ,$tf,l.
las o-brGS oomprendfd.all en el e:»pedSente númerQ 7·
M-527 11..6/89.

Vloto 01 fooultodo del ooncurSO-!I\lbaaj¡¡, ""l.bro"" 01 dla 22 de
julio do ¡D.Dpa.fO la odjudioo.ión d. lo. obr~. compnndldo.
en ,1 IX tonto número 7.M·.27 11.all/69, Ma<Irld,

Esta rección General, por delegación del excelentiaimo
señor Mínistro:tlp, resuelto:

Adjudicar defínitivamente,confirmllndo la. RQjudie$.olón pro
víSionalefectuada por la Mesa de Ooptr..t~oión. las QbraB si·
guientes:

M.dl'ld.~utoPtsta de la Paz. Tramo; Maria de Molina
Q'Donnell. Tercer cinturón.

A «Lagunas del Barbat€, S. A.», en la cantidad de 296.971.326
peseta.s, que produce BU el pr€$Ulluesto de contrata de pel$6talj
5:J1.10~ .•90 un coeficiente de adjudicación de 0,569890000.

Madrid, 5 de- lap-tiembre de 1909.......El PirectQr general, Pe-.
etro de Areitio.

RKSQLllCIDN de la Confederación Hidrográfica
del' Guadalquivir por la Que se dec14ra la necesutad
de o04paMón d~ los terren-w q.fectadas por la _obra
número 144-CA, recrecimiento presa de Almodóvar
y deSviación de la carretera local de N-340 a C-440
(carretffa CA,..22l). Término municipuJ de TaTjfa
(CádiOJ.

EJxJ\I1linado el 6JCP8diente d.e e:KprOl)iación fonoa~ tlúmero
l«o-CA. que se tramita con motivo de las obras arriba expre--
sad... '~.'"Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de ~ilJw~a.
21 do abl11 de 19f19, en el ctloJotin Oi\ciala do la pfovlnc,o de
fecha :M de abril de 1969 y M el periódico «Dl!trio de Cád~lJ;»
de fecha 18 de abril de 1969. asi como en el tablon de anunclOs
del Ayuntamiento de Tarifa, se publicó la relación de terrenos
y propietarios afectados l?ara que pudieran presentarse .recla
I1l~iones. contra la neeeaww:i de la Qt:awaclan d@ los CIt~os
t.noenQil o apol"tal' 1011 ojlQl1:uuos <latos poro rectlllcar pOSIbles
errores en la relación.

Resultando que las respectivas mformaciones transcurrieron
sm QpQllioiáP oIlUPa . '

Oonalderaooo Qut se n¡m cumplido los tramites legales mhe
r...lI. o ••10 portoda dol .XPed!lllltO.

VI.te 1I dlot_ favoroblo de l. J\bOllacla del ¡;;¡¡to<!o,
jlsta Dil'occiáP en uso de 1.. fOl1ull.des oonforl<la, pOl' el

artículo 9:8 de la' Ley de ExpropIación Forzosa de la d-f! -dlclem
br. de 19M Y ttn ejeoución de lo diJpueata en los artIoulas. 20
al 22 de la mIoma, na re.auello:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
<los cuya relación, ya publicada, se eleva a definitt,,:a.

2 o Publicar esta declaradón en el «Boletín OfiCIal del Es
ta.clo·» y en el <le la provincia. así como en un diario <!-e la
capital de la provmcia" tablón (le anuncios del AyuntamIento
de referencía y not;itioarl" indlvldulll¡nente p. los interesados~
ha-cién<ioles saDer que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nllterio d. Ob",s· Públicas el1, ..l' plazo de Qie21 días, a contar
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificacíón
en sil caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 3 d.e .eptie-mbre <le 196G-.-E1 lngeniero Director,
M. Paloneor........6iIM!:.

RSSOLUCION do la Cen¡ederaewn HilJroQr<l¡iea
d.l GualJolllul1lir por 14 qu••e d.ol/>ra /¡l ".ee.aú/lId
de Q<lUPaoiÓlI d. les t......,,"" a¡e<>luda. por l/> abrU
re",.t, d. la oanos,ión GIJ dfl'f:loación, lJIaneami.ntp
y oolmotll<liÓll de lO. /¡lgU"'" d. La J/1nda y etra••
oo"al ""'.e!or d.l Sst. (tramo ouurto). 04"al de
Zapota"a. oo"ul do Laa Elaou,. ca"al d. loa' Se
sentA•.cein.' arrQVo Cuevas (trumo primera» Tér
mino muo;oipal ae Tari¡a (CádizJ.

:mxamtnlldo el e,:pedtente dee-J(.propiaoión forzosa· número
14S-CA, que le tramita con motivo <le las obras arríba. expro&
sadu.

HeoulW1do que en el doletln Ofiolol dOl Eolodo» do fecila
29 de abJ'11 de lD89, en el C"Boletín Oficial» de la provinei*" de
f_ 11 de abril de 1960 Y en .1 periódico <Dlorio de C'dl..
de fecha. 16 de abril de 1969, así como en el tablón de anun(liPB
del Ayuntami.nto de TaJ'ifa. se l>1lbllll<\ lo reloción d. tor~os
y :propietal'101 &!eotad~ para que pud1eran pt88€ntarae' recIa..
mamones contra la :naeea1dad de la ocupación de loa oitR4os
terrenos o aportar los oportunoo dato& para rectltiea-r P061bles
errores en la relación.

:E\Hultando~ las respectivas informaciones transcurrieron
ª-i.!!fl2f?6icJ_~ ~~. ..... . __ ,.. > ' .. _> __

C1onl1d8rindo que se ban oumPlidO los tramItes legaJ.el mutt
rentes a este período del expediente.

visto el 'dictamen favorable de la Abogacía del. Estado,
. Esta Dirección. en uso de las facultades conferidas por el

articulo a8 de la I.,ey dt! ~propilt.ció:n ).<'onOJJft. <1ft 16 de diciem
bre ó. 19M y en eJO'CuclÓfl de lo <U"Duesto en 101:1 artículos 20
al gg de la mI'lIlI\, na r••uello:

1.0 Declarar n-ecesaria la ocupación de los terrenos afecta~
dQII cuya relación, ya." publipad,a-, se e!eva a definitiva..

D.o Publicar eata declaración en el «Boletin Offcíal' del ~
ta4O)) Y en el de la. provincia, así como en -un diario d.e la
capital de la. provincia, ta.blón <le anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notillcarla individualmente .& loa intereaadoB,
haeléndoles saber que puedm reeul'rlr contra eU.. 8.UHt 01 Mi·
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nlster10 de Obras Publicas en el plazo de diez di.s.s, a contar
de la fecha de la última pUblicación: oficial, o de la notificación
en su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sev111a, 4~ de septiembre de 1969.-EI Ingeniero Director,
M. Palancar.-4.6=H-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Barce
lona por laque s~ adjudican definitivamente las
obras de «Acondicionamiento del muelle de Ba
leares».

La Comisión Permanente. en sesión ordinaria celebrada el
d1a 27 del pasado mes de agosto, acordó adjudicar definitiva

. mente la ejecución de- las obras de «Acondicionamiento del
muelle de Baleare'sD a «Dragados y Construcciones, 8. A.,D. en la
cantidad de nueve millones novecientas noventa y ocho mil
ochocientas setenta y cuatro pesetas sesenta y tres céntimos
(pesetas 9.998.874,63).

Barcelona. 1 de septiembre de 1969.-EI Presidente, Arturo
Suqué.-El 8ecretarlo-Contador, Lorenzo Morales.-.5.608-A.

RESOLUCI0N. de la Junta del Puerto de Barce
lona por la que s~ adjudican defini.tivamente las
obras de «Lon1a de Pescado»

La. Comisión Pennanente, en sesión ordinaria celebrada el
dfa 27 del pasado mes ele· agosto, acordó adjud1csr definitiva
mente la ejecución de las obras de «Lonja de Pescado» a «Jatrne
Quera 'Bonal, S. 4», en la cantidad de siete millones setecientas
cincuenta y cinco mil tresc1entas setenta y cinco pesetas (pe-
setas 7.755.375). .

Barcelona, 1 de septiembre, de 1969.-El Presidente, Arturo
Suqué.-El Secreta.rll>Contador, Lorenzo Morales.....:...s.607~A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OREDEN de J de juniO de 1969 por la que se
dispone se cumpla la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso cantencioso-adminis
trativo interpuesto par el Profesar de Religión
don José Cucarella Sancho.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Cucarella sancho contra los acuerdos de
la DlrecclóD General de EDBefian>la Media del Departamento,
de 18 de mayo y 13 de noviembre de 1967; sóbre reh9.bilitación
de haberes Y declaración de situación administrativa como Pro
fesor de Religión del recurrente. el Tribunal Supremo, en
fecha 23 de abril de 1969, ha dictado la siguiente sentencia:

lPallBm08: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibl
lidad del presente recurso oontencioso-a.dmtn1strativo interpues
to por el Procurador de los Tribunales don Luciano Bosch Nadal
en .nombre de •don José Cuearella ·Sancho, contra ·108 acuerdos
de la Dirección General de Ensefianza Media del· Ministerio de
Bducac1ón y Ciencia de 16 de mayo y 13 de noviembre de 1967,
que desestimaron la petición de rehabiUtaci6n de haberes y
deelBra~ón de su situación administratiVa como Profeeor de
Re1lgióD, .absolviendo <le la demanda a la AdminlstracióD: .In
hacer lmpoolc1óD de COlltas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dlsponer que
se cumpla la citada sentencia. en sus propios términos,_

1.0 que .digo a V. l. para su conocimiento y demáB efectos.
Dlos guarde a' V. l. muchos afio•.
Madrid, 3 de ,1unlo de 1969.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director General de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 9 de agosto de 1969 por la que se dis R

pone se cumpla la sentencia recaída en el 'recurso
contencioso· adm1mtstrativo interpuesto por doña
Manuela García Fa1ardo, de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc10s0.administrativo interpues
to por doda Manuela Garcia Fajardo contra· resoluciones de este
Departamento de 16 de noviembre de 1967 y 27 de julio de 1~.
relativas a reforma de una ca-sa incluida dentro de zona de-
cl&rac1a coDjunto biat6tioo-artistico, de Córdoba, el Tribunal SlJoo
premo, en fecha 19 de mayo de 1969. ha dictado la. siguierite
sentencia: . .

{{Fallamos: Que·con desestimación total de1preeente recUI'80
contencioso-administratlvo número S.9OS de' 1968, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta y
Cebrián en nombre y representación· ~ do:fíl\ Manuela Garcia
Fajardo. contra resolución del Ministerio de Educación NaciODS1
de 27 de julio de 1968 confinnatoria a su vez de la (lletada· por
el Director general de Bellas Artes en fecha 16 de noviembre
de 1967, al resolver la alzada preceptiva debemos declarar y de
claramos ajustadas a derecho tales resoluciones; sin hacer ex~

presa condena de costas.»

En su v1rtud, este Ministerio ha tenido a b~en disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a.fíos.
Madrie:t. 9 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de agostQ de 1969 por la que seclasf..
jica al Colegio de Enseñanza Med-U¡, no oficial, te~
men1no~ ({Peñalara», de San J1defonso (Segoviaj, en
la categoria de Autorizado de Grado Superior;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente. de Reconocimiento de Grado
Elemental y Autorización de Grado Superior del Colegio de
Enseñanz'9. Media no oficial, femenino, «Pefialara». establecido
en· Travesía· del Horno, número 1, de san .Ildefonso (Segovia);

Resultando que la Inspección de Elnseñ.anza Media en ·6 de
marzo último y el Rectorado de la Universidad de Madrid en
20 del mismo mes infoI1Ilan que este Centro está en condicio
nes de ser clasificado en la categoria académica solicitada;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo NaclOoo
nal de Educación en su dictamen del die. 30 de abril estIma
que procede clasificar al referido Colegio en la categoría de
Reconocido de Grado Elemental y Autorizado de Grado Su.pe.
rior sol'icitada; ,

Considerando que .en la tramitación de este expediente seha ctuIlplido con lo dispuesto en el· articulo 13 del Reglamento
de Centros no Oficiales de Ensefianza Media y con lo precel>'
tuado en los articulos 33 y 34 de la Ley de Orden8.clón de la
Ensefianza Me<fia de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
fianza. Media no oficial. femenino, «Pefialara», .de san· nde
fonso (Segovla), en la categoría de Autorizado de Orado SUpe.
rior.

Lo di'go a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de agosto de 1969.

VILLAR PALASI

Ilma. Sr. Director general de Ensefianza Media· y 'Profesional.

ORDEN· de 28 de ag.osto de 1969 por la que Be clasi·
tica al Colegio de Enseñama Media no o/fefal.
masculino, «Academia Cataluña», de. Manresa (Bar
celonli). en la cate.QOTía de Autorizado de Grado SUR
perlar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Ora
do Elemental y AutoriZación de Orado Superior del COlegio de
Enseñanza Medía no oficial, masculino, «Academia Catalufta».
establecido en la calle Saclasa, números 46 y 48, de Manrea&
(Baréelona) ;

Resultando que la Inspección de Ensefianza Media en 17 .de
abril último y el Rectorado de la. UnIversidad de Barcelona
en 25 del mismo mes infoI1Ilan que este Centro· está en cond1.
ciones de ser clasificado en las categorias soUcltadas;

Resultando que la Comisión Permanente del consejo Na·
cional de Educación en su dictamen del·día 28 de mayo de 1969
propone se.a clasificado el referido Colegio en las ca~rjas
académicas de Autorizado de Grado ·Superior y Reconocido de
Orado Elemental;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha. cwnpl1do con lo dispuesto en el .articulo· 13 del Reglamen·
ro de Centros no Oficiales de Ensefianza Media y con lo pre.
ceptuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de
la Ensefianza .Medía de 26 de febrerO de 1953,

Este Ministerio ha. acordado clasit1.car al Colegio de EnSf:.
ñanza Media no oficial, masculino, «Academia Catalufia», de
ManresR (Barcelona). en la categoria de Autorizad.o de Grado
Superior.

Lo digo a V. l. pa,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a V. 1. ruuchos afias.
Ma<!rld, 28 de agosto de 1969.

VILLAR PALiASI

Ilmo. Sr. Director ~neral de Ensefi$Wa Media·y Profesional.


